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DECLARACIÓN JURADA DE CONFORMIDAD (DJC) 
(Según Resolución S.I.C. N° 17/2025 (Máquinas y Herramientas eléctricas accionadas 
por motor) y complementarias) 

a. Número de identificación único de declaración de conformidad:  23450 
 

b. Información del signatario: 
i. Razón Social: EINHELL ARGENTINA S.A. 

ii. C.U.I.T:  30-71193247-6 

ii. Nombre comercial o Marca 
registrada: 

Einhell 

iv. Domicilio Legal: Av. Corrientes 1463, Piso 3, Dto.5, Ciudad de Buenos 
Aires, 1042, Argentina 

v. Domicilio de la planta de 
producción: 

Jinshan Village, Xiaoshun Town, Jindong District, 
Jinhua, Zhejiang, 321035, P.R. China 

vi. Teléfono: 02320 302100 

vii. Correo electrónico:       

 
Representante Autorizado (Si fuera aplicable): 

viii. Nombre y apellido / razón social: No aplicable 

ix. C.U.I.T. No aplicable 

x. Domicilio legal: No aplicable 

c. Información del producto: 
i. Código de identificación único del 
producto (Autodeterminado) 

Referirse a "modelo" más abajo 

ii. Fabricante (Nombre y dirección de 
la planta de producción); 

Jinhua JingYan Machinery & Electric Co., Ltd. 
Jinshan Village, Xiaoshun Town, Jindong District, 
Jinhua, Zhejiang, 321035, P.R. China 

iii. Identificación del producto: COMPRESOR INALAMBRICO /WIRELESS 
COMPRESSOR 

marca: Einhell 

modelo: TE-AC 36/150 Li OF 

características técnicas: Tensión Nominal : DC 36V  
 
Nota: Este producto es alimentado por baterías que 
pueden ser recargadas por los cargadores de baterias 
con designación de modelo Power-X-Twincharger 3A 
(Certificado Nº RA 4182646 E), POWER-X-
CHARGER 3A, POWER-X-CHARGER y POWER-X-
FASTCHARGER 4A (Certificado Nº RA 3984497 E), 
2X2 POWER-X-QUATTROCHARGER 4A (Certificado 
Nº RA 4183162 E) 

d. Normas y evaluación de la conformidad: 
i. Reglamento/s por el que se 
encuentra alcanzado 

Resolución S.I.C. N° 17/2025 (Máquinas y 
Herramientas eléctricas accionadas por motor) 

ii. Norma/s Técnica: IEC 62841-1:2014 

iii. Referencia al documento de 
evaluación de conformidad emitido 
por Organismo de Certificación: 

Nro. de 
certificado: 

RA 4187750 EH (R1) 

Esquema: 
(ISO/IEC 17067) 

Sistema 5 

Fecha de 05/04/2024 
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emisión: 

Fecha de última 
vigilancia: 

05/04/2025 

Fecha de próxima 
vigilancia: 

10/03/2027 

Organismo de 
Certificación: 

TÜV Rheinland Argentina S.A. 

Contacto: productos@ar.tuv.com 

e. Otros datos. 
i. Enlace a la copia de la declaración 
de conformidad en Internet 

      

f. Responsabilidad y Sanciones 

La presente Declaración Jurada de la Conformidad (DJC) se emite en total conformidad 
con el Reglamento Técnico aprobado por Resolución S.I.C. N° 17/2025 (Máquinas y 
Herramientas eléctricas accionadas por motor) de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, asumiendo la responsabilidad directa por los datos declarados, por la 

conformidad del producto y por la conservación de la DJC, así como la totalidad de la 
documentación respaldatoria de los datos aquí denunciados, durante diez años después de 
la introducción del producto en el mercado de la República Argentina. 

La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato o información en 
esta Declaración, o la falta de presentación de la documentación requerida por la Autoridad, 
será pasible de las sanciones previstas en la Ley N° 24.240 y sus modificatorias, así como en 
el Decreto N° 274/2019, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil o administrativa 
aplicable, conforme al Artículo 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, 
Decreto N° 1.759/72 – T.O. 2017. 

 
 
 

10/6/2025

X

Responsable autorizado / Apoderado

Firmado por: 01790049014  
      
EINHELL ARGENTINA S.A. 
 
 

Fecha de emisión de esta 

declaración: 

10 de junio de 2025 

Lugar: (Indicar según corresponda) 

mailto:productos@ar.tuv.com
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